
Caso de la Comunidad Moiwana Vs. Surinam: reparaciones pendientes de 

cumplimiento 

 

1.  El Estado debe cumplir las medidas dispuestas relativas a su obligación de 

investigar los hechos denunciados, así como identificar, juzgar y sancionar a los 

responsables, en los términos de los párrafos 202 a 207 de la Sentencia.  

 

2.  El Estado debe, a la brevedad posible, recuperar los restos de los miembros de la 

comunidad Moiwana que fallecieron durante los hechos del 29 de noviembre de 1986, 

así como entregarlos a los miembros de la comunidad Moiwana sobrevivientes, en los 

términos del párrafo 208 de la Sentencia.  

 

3.  El Estado debe adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de 

cualquier otra índole necesarias para asegurar a los miembros de la comunidad Moiwana 

su derecho de propiedad sobre los territorios tradicionales de los que fueron expulsados 

y asegurar, por lo tanto, el uso y goce de estos territorios. Estas medidas deberán incluir 

la creación de un mecanismo efectivo para delimitar, demarcar y titular dichos territorios 

tradicionales, en los términos de los párrafos 209 a 211 de la Sentencia.  

 

4.  El Estado debe garantizar la seguridad de los miembros de la comunidad Moiwana 

que decidan regresar a la aldea de Moiwana, en los términos del párrafo 212 de la 

Sentencia.  

 

Cumplimiento parcial: 

 

5.  El Estado debe implementar un fondo de desarrollo comunitario, en los términos 

de los párrafos 213 a 215 de la Sentencia. 

 

En la Resolución de 22 de noviembre de 2010 la Corte consideró que este punto 

resolutivo había sido parcialmente cumplido. No obstante, en la Resolución más reciente, 

de noviembre de 2018, dispuso lo siguiente: 

 
42. Teniendo en consideración lo anterior, este Tribunal valora positivamente que, según lo 
informado por el Estado, éste pagó la totalidad del monto adeudado al fondo de desarrollo 
comunitario, aspecto reconocido por los representantes. Sin embargo, tal como lo hicieron 
notar los representantes, la Corte estima que existe falta de claridad sobre la forma en la 
que fueron invertidos estos fondos, particularmente teniendo en cuenta la construcción de 
las veinte viviendas antes identificadas, de las cuales solo dos se encontrarían habitadas, 
debido a la falta de una consulta efectiva con los integrantes de la comunidad, al igual que 
la falta de información precisa sobre las demás inversiones realizadas o por realizar a través 
del referido fondo.  
 
43. En consecuencia, para declarar cumplido este punto, la Corte considera que aún no tiene 
información suficiente para valorar el cumplimiento de la presente medida, por cuanto el 
Estado no indicó los programas en los que se habría ejecutado dicho Fondo, así como 
tampoco de la composición del Comité de implementación del Fondo, el cual debía 
conformarse necesariamente en conjunto acuerdo con los representantes. En virtud de lo 
anterior, la Corte estima necesario que el Estado aporte información clara, precisa y detallada 
respecto de la inversión del fondo de desarrollo, específicamente indicando (i) cuánto dinero 
fue invertido en atención médica, vivienda y educación; (ii) cómo fue invertido el fondo, 
detallando los proyectos realizados y la continuidad de éste, y (iii) cómo está conformado el 
Comité de implementación del fondo, y cómo se tomó en cuenta a los representantes para 
ello. 


